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Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con{)el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Const~Jll) · 

Ciudad de México, a trece de sep_tie~br.~ de-dos-mil dieciocho. 

Visto el estado procesal', del .pr~·sen_te. asunt9, toda vez que la 

sentencia d~ nueve de ago~to. de ;d~s;~i!.:~i~~iocho, 'di~por la Segunda 
, '\ \ '\..,.. .... ' . ' , ' 

Sala de la Suprema Corte.de Justicia de:láNación, .en la que determina que 
. ,·. '1 ___ .• ·~ ,\\\\\\'\ ~\ '\\\\ ·~· • { c_;1) 

es pr_ocedente-.-·pero- in .. fund~da.~la~,pr. esente:\' ·•.. · versia constitucional, 
' • . • • ! <"( / .. ·:_ \ ;., • • \\ \ \) ~ ~ :. \ '· • ' 1 1 . ·. l' 

quedó legalmente ··n·~tificádá\á,-,las~p'artes~según '1as \cons~kh~6ias que obran 
'• . ··:- -, '" -~. -~ . \,) u.'\'~"~·. ~ l .· (.' "// 

en aUi~s, corí t~zdarr¡Ei~'.? .~~ .. :1,~~~\~~9~~'.>~Y ,~,)~~mentaria de las 
Fracciones 1 y 11 deLAr.t1culo t05 de".la Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados 

U nidos ~'eJ<jcanbs,-:s,:.a~~~i~a.e~t~1~~ec·-~~é-h-~onjh';~{~ nto concluido. 
-- ~.' ... ' ........ .,.. ,.,#. ·-· - , // , ~ . . " . . ,..... /,.·' . 
. '· " . -~ ~ .\ \ " ,...., V// / / 

Notifíquese , ·. ,,. ·' -· ~. .. "' · ,_.''~~'./ -. • ·· -, . -~<.-··U f' I·/¿ // 

Lo proveyÓ~-~~iiiria<.e1: ~riiSZ'~~i'. María Aguílar Morales, 
,_,,,. .:." ,_ ..... /r/y~ ........ ......_ ...... 

Presidente de la Suprem~iri&' de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Letici Guzma Mira a-~ Secretaria de la Sección de Trámite de 

. .. Contr~v,~ ~fia~ Con~~i1, ~ ,al ~. _ d~ ~cc~~ne~ .. d~'. f_n~: ~~Jtu~'.º~~.li~~~ , e la 

, -' ~ ?ub_se~r~~ rI a / ener;¡il As¿ e_r: 9_ de .. e,st!iJ ~ltq: . .r!Q' -iW1e, d,a.,fe, · ''. 

/ " - J. ' 
1 

' J ,., ·- 1 r·- . r n [_.y=(\ - ' : ·. ') ' 
'. ; 'l 71.) ~ ·-'. ~) i ,_¡ ' ~ I~ L.1L\ ,\1/\ ,.¡(_ ¡\: 

LA D/FEML 

1 L~y Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




